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ACUERDAN EMPRESARIOS TURÍSTICOS Y AUTORIDADES DE EZEQUIEL MONTES TRABAJAR 

DE FORMA COORDINADA. 

La directora de Turismo de Ezequiel Montes hizo un llamado respetuoso a los empresarios 

turísticos de Bernal a cumplir con el pago de sus contribuciones Municipales, porque 

apuntó, estos recursos se sumarán a los aportados por el estado y a su vez serán aplicados 

en más obras y servicios en beneficio del Pueblo Mágico. 

En entrevista respecto al encuentro que sostuvieron en Bernal más de 50 empresarios del 

ramo hotelero y vitivinícola con el titular de la Secretaría de Turismo en el Estado la 

directora del ramo destacó el trato respetuoso y colaborativo por parte de los dueños de 

establecimientos, el cual aseguró es reciproco, con la intención de realizar más obras y 

acciones en el Pueblo Mágico, en beneficio tanto de los habitantes como de los 

comerciantes y de los visitantes. 

Dijo que ante el recorte al presupuesto federal destinado a los Pueblos Mágicos, es 

necesario que tanto las autoridades estatales como municipales y el sector empresarial 

trabajen de forma coordinada con la intención de generar recursos encaminados a 

fortalecer la infraestructura de Bernal. 

La directora de Turismo refirió que en este encuentro al que también fue sometida la 

propuesta que el sector vitivinícola y el hotelero realicen paquetes promocionales en 

conjunto, con la intención dijo, que los más de 800 mil visitantes anuales que acuden a los 

viñedos cuenten con la información necesaria que los invite a hospedarse en Bernal. 

“Que los visitantes que llegan a los viñedos cuenten con información acerca de los paquetes 

promocionales, para que derive en que vayan a los viñedos y se hospeden en Bernal, y de 

esa manera incrementar la derrama económica en esta zona”. 

Se adelantó que en breve se llevarán a cabo reuniones intermunicipales de turismo del 

semidesierto, en la que participarán las administraciones de Ezequiel Montes, Cadereyta, 

Colón y Tolimán, “para lo del plan de manejo de nuestro patrimonio inmaterial otomí – 

chichimeca la primera etapa ya concluyó, y en la segunda ya intervienen los prestadores de 

servicios respecto a cómo detectan el problema y cómo podemos solucionarlo 


